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LEY Nº 29969EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICAPORCUANTO:ElCongreso de la RepúblicaHa dado la Ley s iguiente :ELCONGRESO DE LA REPÚBLICA;Ha dado la Ley s iguiente :

LEY QUE DICTA DISPOSICIONES 

A FIN DE PROMOVER LA MASIFICACIÓN

DEL GAS NATURAL

Artículo 1. Objeto de la LeyLa presente Ley t iene por objeto d icta r d ispos ic ionesa fin de promover la mas ificac ión de l gas natura l a t ravésde l desarro llo de s istemas de t ransporte por ductos yde t ransporte de gas natura l comprimido y gas natura llicuado, a fin de ace lera r la t ransformación prio ritaria de lsecto r res idenc ia l, los pequeños consumidores , as í comoel t ransporte vehicular en las reg iones del pa ís .
Artículo 2. Incorporación de fondos al FISE (Ley 

29852)Para los fines de la presente norma, d ispónese queel Organismo Superv iso r de la Invers ión en Energ ía yMinería (Os ine rgmin) t ransfiera la suma de hasta S/ . 200000 000 ,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 NUEVOSSOLES), lo que se hará de la s iguiente manera:1. Con la aprobac iónde la presente Ley,Os ine rgmint ransfiereS/ .118417953,23 (C IENTO DIECIOCHOMILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MILNOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES Y 23/100NUEVOS SOLES) con cargo al monto acumuladodel sa ldo de ba lance correspond iente a l eje rc ic iofisca l 2011, s in demandar recursos adic ionales a lTesoro Público .2 . El sa ldo ascendente a S/ . 81 582 046 ,77(OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOSOCHENTA Y DOS MIL CUARENTA Y SEIS Y77/100 NUEVOS SOLES), es t ransfe rido a l FISEen un plazo máx imo de t res (3 )años. Para cumplircon este encargo, e l Os ine rgmin so lo d ispone de l80%de los sa ldos de balance que se generan porcada ejerc ic io fisca l anua l, s in demandar recursosadic iona les a lTesoro Público .Los c itados recursos son íntegramente incorporados a lFondo de Inc lus iónSocia l Energét ico (FISE), e l cua l es unfondo de natura leza intangible .Queda expresamente establec ido que el montocorrespond iente a la t ransferenc ia a rriba seña lada esexc lus ivamente dest inado a la mas ificac ióndelgas natura len las reg iones que dete rmine e l Ministerio de Energ ía yMinas , en e l marco de lo establec ido en e l a rt ículo 4 de lapresente Ley.
Artículo 3. Encargo especial a las empresas 

distribuidoras de electricidadFacúltase a las empresas de dist ribuc iónde elect ric idadde propiedad del Estado , a ejecutar programas demas ificac iónde gas natura l, inc luyendo la d ist ribuc iónene lámbitodesuconces ión,confo rmea la normat iv idadv igente .Para d icho efecto , se emplea e l mecanismo establec idoen el Decreto Legis lat ivo 1031 y su Reg lamento . Para ta lefecto , las c itadas empresas puedencont rata ro asocia rsecon una empresa espec ia lizada para e l desarro llo delos proyectos de dist ribuc ión de l gas natura l, según loestablezca el Ministe rio de Energía y Minas .Las empresas de d ist ribuc ión de elect ric idad depropiedad de l Estado deben reg ist rar como unidadde negoc io separada e independiente los ing resos y

gastos de la ejecuc ión de los programas de mas ificac iónde gas natura l, los mismos que deben ser reve ladosadecuadamente ensus estados financ ie ros . Las empresasdelEstadodeben llevarun reg ist ro contablesufic ientementedesagregado de los ingresos y gastos generados productode la ejecuc ión de los programas de mas ificac ión de gasnatura l, según las normas inte rnac ionales de contabilidad .En un plazo máx imo de t res (3 ) años de inic iadala operac ión de la d ist ribuc ión de gas natura l po r lasd ist ribuidoras e léct ricas , e l Ministe rio de Energía y Minasinic ia e l proceso de promoc ión de la invers ión privada ,para e l oto rgamiento de la conces ión de dist ribuc ión degas natura l por red de ductos .Una vez otorgada la conces ión de d ist ribuc ión degas natura l, las insta lac iones operadas por la empresade dist ribuc ión de e lect ric idad deben ser t ransfe ridas a lrespect ivo conces ionario , de confo rmidad a lo establec idoene l segundo párrafo de la rt ículo 10 de l Decreto Supremo063Z2005ZEM. Los recursos obtenidos producto de lat ransfe renc ia son reembo lsados a la ent idad, fondo u ot roque orig inó d ichos recursos .En caso de que e l Ministerio de Energía y Minascons idere que no ex isten las condic iones para efectua r unproceso de promoc ión de la inve rs ión, prev io informe dePro invers ión,o que d icho proceso de promociónse dec laredes ie rto , la inf raest ructura es administ rada tempora lmentepor la empresa de dist ribuc ión de e lect ric idad de la zona,por e l período enque subs istandichas cond ic iones .
Artículo 4. Participación de los gobiernos locales 

y regionalesPara efectos del financ iamiento de los estud iosrespect ivos y la inve rs ión que conlleva la invers ión deldesarro llo de los programas de mas ificac iónde gas natura l,inc luyendo su operación y mantenimiento , autorízase alos gobiernos loca les y reg ionales a t ransferir recursosprovenientes del canon a las empresas del Estado a quese refiere e l art ículo 3 de la presente Ley, confo rme a loslineamientosque parad ichosefectosestableceelMiniste riode Energ ía y Minas en e l Plan de Acceso Universa l a laEnerg ía a que se refiere la Ley 29852 . Los gobie rnosreg iona les y loca les pueden ejecutar d irectamente , concargo a los recursos de l canon, obras de inf raest ructuratendientes a la mas ificac ióndelgas natura l,ene l marco delos lineamientos de l menc ionado plan. La inf raest ructuraque se ejecuta en e l ámbito de esta d ispos ic ión, es depropiedad de l gobierno reg ional o loca l que aportó losrecursos del canon.En cua lquie r caso , la ejecuc ión de la inf raest ructuraque se desarro lle en el a lcance de la presente d isposic ióndebe reg irse por la normat iv idad que establece e l TextoÚnico Ordenado de la Ley Orgánica de Hid rocarburos ,aprobado por Decreto Supremo 042Z2005ZEM,sus normasreg lamenta rias y complementarias .
Artículo 5. Modifi cación de la Ley 29852, Ley que crea 

el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos 
y el Fondo de Inclusión Social EnergéticoMod if ícase el numera l 4 .3 del a rt ículo 4 y e l numera l5 .1de l art ículo 5 de la Ley 29852 , Ley que crea elS istemade Seguridad Energét ica en Hidrocarburos y e l Fondo deInc lus iónSoc ia l Energét ico , en los té rminos s iguientes :“

Artículo 4. Recursos del FISE(...)4 .3 Recargo equiva lente a US$ 0,055 por MPC (Milesde Pies Cúbicos) en la facturac ión mensual delos cargos ta rifa rios de los usuarios de l serv ic iode t ransporte de gas natura l por ductos , definidoscomo ta les en el Reg lamento de Transporte deHidrocarburos por Ductos, aprobado por DecretoSupremo 081Z2007ZEM. El recargo pagado por losgeneradores e léct ricos es compensado med ianteun cargo a ser inc luido en e l peaje de l s istemaprinc ipa lde t ransmis ióneléct rica ,y es administ radoy regulado porOsinergminsegún lo que d ispone elreg lamento .
Artículo 5. Destino del Fondo(...)5 .1 Mas ificac ión del uso del gas natura l (res idenc ia ly vehicula r) de acuerdo con e l Plan de AccesoUnive rsa l a la Energía aprobado por e l Ministe riode Energía y Minas , según lo señalado en elnumera l 8 .1. El menc ionado plan prioriza la



Normas Legales del 22.12.2012 2atenc ión a la poblac ión de menores recursos y deaquellas reg iones que no cuentancon recursos de lcanon.”
Artículo 6. Normas reglamentariasMed iante decreto supremo, ref rendado por e l Minist rode Energ ía y Minas y el Minist ro de Economía y Finanzas ,se pueden aprobar normas reg lamenta rias a lo d ispuestoen la presente norma.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.
Todos los gastos quegenera la administrac ióndelFondo de Inc lusión Socia l Energét ico (FISE), incluyendo elpago de comis iones porcapita lizac ión,gastos administrat ivosy otros,son porcuenta del propio fondo.Comuníquese a l señor Pres idente Const it uc ional de laRepública para su promulgac ión.En Lima, a los ve int iún d ías de l mes de d ic iembre dedos mil doce.V ÍCTOR ISLA ROJASPres idente delCongreso de la RepúblicaMARCO TULIO FALCONÍ PICARDOPrimerVicepres idente de lCongreso de la RepúblicaALSEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DELA REPÚBLICAPORTANTO:Mando se publique y cumpla .Dado en la Casa de Gobierno , en Lima, a los ve int iúndías de l mes de dic iembre del año dos mil doce .OLLANTA HUMALA TASSOPres idente Const it uc iona l de la RepúblicaJUAN F. J IMÉNEZ MAYORPres idente delConsejo de Minist ros

881881-1

LEY Nº 29970EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICAPORCUANTO:ElCongreso de la RepúblicaHa dado la Ley s iguiente :ELCONGRESO DE LA REPÚBLICA;Ha dado la Ley s iguiente :
LEY QUE AFIANZA LA SEGURIDAD ENERGÉTICA 

Y PROMUEVE EL DESARROLLO DE POLO 

PETROQUÍMICO EN EL SUR DEL PAÍS

CAPÍTULO I

DE LA SEGURIDAD ENERGÉTICA

Artículo 1. Seguridad en el suministro de energía1.1 Declá rase de inte rés nac iona l la implementac iónde medidas para e l afianzamiento de la seguridadenergét ica de l país mediante la d ive rs ificac iónde fuentes energét icas , la reducción de ladependenc ia exte rna y la confiabilidad de lacadena de suminist ro de energía.A fin de inc rementa r la confiabilidad en laproducc ión y t ransporte de energ ía , e l Ministeriode Energía y Minas , en uso de sus facultades ,cons ideran, ent re ot ros , los s iguientes princ ipios:i. La desconcent rac ión geográfica de laproducc iónde energ ía ;

ii. La mayorcapac idad de la producc ión respectoa la demanda (margende reserva );iii. La explotac ión mediante varias unidadesde producc ión y/o e l uso de combust iblesa lternat ivos en las unidades de producc ión;iv. La adopc ión de d ive rsos modos det ransporte ;v. La redundanc ia enel modo de t ransporte ;v i. La inte rconex ión de los d iversos modos det ransporte ;v ii. La inc lus iónde mayores almacenamientos deenergía; yv iii. La promoc ión de l uso efic iente y/o sosteniblede las energías renovables.1.2 La confiabilidad de la cadena de suminist ro de laenergía para e l mercado nac ional t iene prio ridad yes asumida por toda la demanda que es atend idapor e l s istema nac ional. El Ministe rio de Energ íay Minas , en coord inac ión con Os inergmin,establece la fo rma y oportunidad en que losusuarios de l s istema energét ico ut ilizan y paganlas insta lac iones ad ic ionadas a dicho s istema ene l ámbito de la presente Ley.1.3 ElMinisterio de Energía y Minas define las po lít icas ,acc iones y cartera de proyectos para inc rementarla seguridad en el suminist ro de energ ía , pa racuyo fin puede inc luir a las empresas del Estadodel secto r energ ía .
Artículo 2. Extensión de los benefi cios previstos en 

la Ley 27133, Ley de Promoción del Desarrollo de la 
Industria del Gas Natural2.1 Las empresas encargadas de implementar losproyectos de suministro de gas natural y líquidos degas natural para el afianzamiento de la seguridadenergética, en el marco de la presente Ley, puedenser beneficiarias del Mecanismo de IngresosGarantizados, siempre que exista una mejora en laseguridad energética del sector eléctrico, conformeal proceso previsto en el artículo 5 de la Ley 27133,Ley de Promoción del Desarrollo de la Industria delGas Natural,de talforma que permita definirel menorcosto del servicio y/o el menor plazo posible. Talesbeneficios seotorgan mediante contrato de concesiónalamparodeldisposit ivoantes mencionado,paracuyoefecto se llevana cabo los procesos de promociónala inversióncorrespondiente.2 .2 La aplicac ión del Mecanismo de IngresosGarant izados a que se refiere e l numera l ante rio rt iene en cuenta los s iguientes princ ipios :i. Recuperac ión de l costo del serv ic ioof rec ido por e l inve rs ionista en e l pe ríodode recuperac ión y según lo est ipulado en elcont rato de conces ión;ii. La suma actua lizada de los Ing resosGarant izados Anuales , considerando la tasade descuento seña lada en e l cont rato deconces ión, debe permit ir la recuperac iónde l costo del se rv ic io en e l pe ríodo derecuperac ión;iii. Los Ing resos Garant izados Anua lesson cubiertos med iante : a ) los recursosprovenientes de la prestac ión de l serv ic iode t ransporte , cuando corresponda; b) losrecursos pagados por los conces ionarios delos s istemas de t ransporte ex istentes y queoperen en para le lo (en fo rma de “ loop” ) a lnuevo sistema, de acuerdo a la capacidadut ilizada; y c ) los ing resos provenientes delcargo ad ic iona l a l peaje de l S istema Princ ipa lde Transmis ión, denominado “Cargo porAfianzamiento de la Seguridad Energét ica” .iv. Los agentes del secto re léct rico que recaudanel Cargo por Afianzamiento de la SeguridadEnergét ica,a que se refiere e l numera lanterior,t ransfieren dicho cargo a los conces ionariosbenefic iarios según lo que establezcaOs ine rgmin, en su calidad de administ radorde l Mecanismo de Ingresos Garant izados .2.3 Med iante decreto supremo, con voto aprobato riode l Consejo de Minist ros y ref rendado por e l


